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1. El objeto de este articulo es analizar la noción de “necesidad” y
varias de sus interpretaciones, con el fin de clarificar el uso de este con-
cepto. tan poco preciso, y a la vez tan frecuente en la teoría social y
política, así como en el trabajo social. El concepto de “necesidad” pasa
por ser uno de los centrales del pensamiento social. Pero su importancia
como idea regulativa y como noción básica en muy diversas argumenta-
ciones no va acompañada ni por la claridad de formulación ni por la
precisión de su sentido y límites. El objetivo del trabajo es esclarecer
dicho concepto más que explicar el proceso o procesos que constituyen
las necesidades, aunque en ese intento me encuentro con la dificultad dc
separar ambas opciones.

La perspectiva crítica a partir de la cual he enfocado el tema consiste
en rechazar tres de las convenciones que, a mi entender, están constante-
mente presentes en diversos y característicos trabajos de teoría social, así
como en multitud de investigaciones, y que constituyen obstáculos episte-
mológicos para profundizar en la compresión de las necesidades.

Me refiero a:
a) Individualismo metodológico. Se presupone que toda necesidad

se produce y expresa individualmente. Suele ir acompañado de una vi-
sión organicista de la sociedad, caracterizada por la importancia asignada
a la cultura, entendida como aparato que permite al “hombre” afrontar
los problemas con que se encuentra y adaptarse al contexto en que vive.

14 Esencialismo humanista, que se desarrolla en un ámbito ontológi-
co, referido a la “naturaleza del hombre”

Estos dos enfoques privilegian una noción de las necesidades entendi-
das como carencia de algo a un hombre que originariamente estaba com-
pleto. La mayoría de los autores que trabajan con estos presupuestos se
dedican a hacer aburridas clasificaciones jerárquicas de las necesidades, y
a discutir los méritos para subir o bajar en sus escalas. En ese sentido son
notorios los esfuerzos de Malinowski (1944) y de Maslow (1954)’.

A pesar de lo que Masiow debe a Maiinowski,su concepción de las necesidades humanas
básicas representa un progreso con respecto a la de Maiinowski. en el sentido de que Masiow
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c) Objetivismo. Pretende demostrar la viabilidad de reducir el pro-
blema de las necesidades a un problema de método y medida.

En este texto he tratado de averiguar si, enfocando el problema desde
otros puntos de vista, las limitaciones impuestas por dichas convencio-
nes, comunes a la mayoría de estudios antropológicos y funcionalistas,
podían ser superadas. El enfoque elegido está cercano a posiciones mar-
xistas, aunque las aportaciones de algunos autores que trabajan desde ese
enfoque (Heller, Habermas,...), aun siendo muy esclarecedoras, pueden
ser discutidas desde las aportaciones de otros autores como O’Connort

Intentaré proponer un modelo de análisis, en parte ya presente en el
marxismo, diferente al convencional funcionalista y antropológico. Sin
embargo. no pretendo llegar a una teoría general de las necesidades que
deje de lado las numerosas explicaciones que ese objetivo requeriría. Este
tniibajo debe considerarse. en consecuencia, como una muy modesta con-
tribución al bagaje teórico para ulteriores análisis.

2. Todo intento de desarrollar una opción de política social, se en-
cuentra, antes o después, con la pregunta: ¿cuáles son las necesidades y
las demandas sociales que deberían ser priorizadas? El teorico puede in-
tentar responder a esto haciendo una distinción entre demandas genuinas
o naturales y demandas superfluas o artificiales. O puede rechazar cual-
quier distinción y decir que todas las demandas son iguales, ya que son,
sencillamente, lo que la gente quiere. O puede hacer una distinción entre
necesidades biológicas o necesidades completamente humanas, o entre
demandas que tienen su origen en los deseos de los individuos autóno-
mos y demandas creadas en ellos por fuerzas que les son exteriores. O
puede establecer diferenciaciones más complejas: se ha dicho, por ejem-
pío, que hay “necesidades instrumentales , necesidades funcionales” y
“necesidades intrínsecas” (Miller, D. 1976). Puede igualmente plantear
una jerarquía o graduación de necesidades y demandas humanas, desde
aquellas que debían ser satisfechas para la mera supervivencia, hasta
aquellas cuya satisfacción no es esencial para la vida, aunque sean esen-
c-iaIe-s- para -una vida completame-nte- -huma-n&.

La teoría de las necesidades suele pasar por el artificio de distinguir

toma en cuenta el carácter histórico de las estructuras sociales y del desarrollo económico, y de
que relaciona su jerarquia de necesidades con la disponibilidad de recursos econOmicos y socia-
les. Para una crítica de la teoría de las necesidades dc Malinowski, pueden consuitarse entre
otros: L. Mair (1965. pp. 40 y Ss) Y M. Harris (1968. pp. 475-477 y 479-481).

2 Estoy de acuerdo con J.-F. Lyotard cuando dice: “en el marxismo hay una intuición, una
comprensión, no sólo de lo social, sino una comprensión filosófica fundamental que está intacta.
Es la c(,n~prcflsio~1 dc lo quc hc llamado “lo difcrcntc”: ahí rc5iclc mi di ~tancia ín~aivablc dc todo
liberalismo en general, en la seguridad deque no es cierto que exista siempre un tribunal compe-
tente capaz de juzgar los conflictos U..) Si quieres, en relación a nuestra labor, la de nosotros los
filósofos, creo que tenemos que denunciar cuándo tal o tal tribunal no es competente para juzgar
tal conflicto.” El marxismo es en este punto fundamental. (Lyotard, JE, l987. piy. 17-18>.

3 Para la “vida buena” en el sentido de A. Heller. ver: sus trabajos citados.
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entre las “necesidades básicas” o “primarias” y aquellas otras “secunda-
rias”, o entre las necesidades “vitales” y las “sociales”, considerando que
sólo estas últimas tienen un carácter “inducido”, mientras que las prime-
ras constituyen una categoría fundamentalmente autónoma e inherente al
ser humano. Todos estos modos de considerar las necesidades tienen un
fundamento ontológico-antropológico: vuelven a algún concepto de esen-
cia humana.

Frente a esa concepción ingenua del “hombre” se podría demostrar
cómo algunos cambios ideológicos e institucionales fueron generando el
modelo ideológico-normativo dominante de necesidades, consumo y bie-
nestar. Y en el caso que nos ocupa, la misma noción de necesidad está
directamente ligada a la estructura normativa dominante, es una noción
en buena parte ideológica. Como otros muchos conceptos y palabras liga-
das a la evolución del proceso social, la noción de necesidad ha pasado a
formar parte del lenguaje común y del lenguaje habitual de las ciencias
sociales y la teoría política, sin que su significado se encuentre netamente
definido: sus límites no se señalan con precisión ni tampoco se identifica
aquello que contribuye a extenderlos o recortarlos. Cabe anticipar que no
considero posible precisar estos límites mediante un esfuerzo analítico
parcelario que desemboque por fin en la formulación de una teoría de las
necesidades “verdaderamente objetiva”.

Simplificando se puede decir que las principales posiciones en teoría
de las necesidades tienen que ver con la idea de que las necesidades
dependen de la sociedad, por una parte, y la idea de que hay algo en los
hombres que la sociedad debe “reconocer” al tomar sus decisiones. Las
dos opciones teóricas no se diferencian en el punto de que los seres huma-
nos tengan necesidades que deban ser satisfechas. Se distinguen más bien
en si hay fundamentos ontológicos o no para las necesidades humanas y
sociales.

Para una posición pragmática simplemente nada figura como justifi-
cación a no ser por referencia a lo que aceptamos ya. y no hay forma de
salir de nuestras creencias y de nuestro lenguaje para encontrar alguna
prueba que no sea la coherencia. Las necesidades pueden ser justifica-
bles, pero no “verdaderas”, es decir, pueden ser las más razonables desde
determinada concepción. La cuestión de la fundamentación, de su verdad
o falsedad puede quedar de lado, lo que importa es la justificación que se
aporta.

Sólo una teoría que pretende descubrir la “racionalidad” de las necesi-
dades recurriendo a algo que forme una matriz neutra para toda investi-
gación y toda historia, hace posible excluir lajustificación basada en otras
afirmaciones y acciones, para argumentar que toda justificación debe re-
mitir a una “correspondencia” con algo aparte de lo que las personas
dicen y hacen. Por otra parte, la posibilidad de la aplicación sistemática
del concepto de “necesidad”, y de emplear en la teoría social y política
una noción tan ligada al lenguaje de la vida diaria,parece depender de dos
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precondiciones. En primer lugar, un tratamiento riguroso de las “necesi-
dades” debe ser capaz de desarrollar una crítica al uso subjetivista del
término. En su versión académica, y en el lenguaje cotidiano, “necesi-
dad” se refiere a la dimensión individual. En segundo lugar, también
debe superarse el relativismo cultural, el cual mientras se muestra reacio
a aceptar el empirismo que atribuye todas las necesidades a sujetos indi-
viduales, como su última fuente, y da énfasis a la relatividad histórica y
social, sin embargo ignora sus relaciones con la esfera de la producción
material, las relaciones sociales y sus contradicciones.

Las necesidades y su aceptabilidad racional son relativas al tipo de
lenguaje que nosotros estemos usando y a la clase de contexto en que
estemos. Esto no significa, sin embargo, que una definición sea correcta
siempre que aquellos que utilizan el lenguaje en cuestión acepten que es
correcta en ese contexto. Ya que, aunque es cierto que hablar de qué es
“correcto” o “incorrecto” en cualquier área de conocimiento sólo tiene
sentido en el contexto de una tradición heredada, las tradiciones mismas
pueden ser criticadas. Los cánones aceptados por una cultura o subcultu-
ra, ya sea explícita o implícitamente, no pueden aportar definiciones con-
cluyentes sobre las necesidades, incluso dentro de un contexto, porque
presuponen ya la aceptación de unas necesidades y el rechazo u olvido de
otras en su interpretación. Su criterio asume un carácter básicamente
ideológico-normativo.

Por un lado, no hay noción de necesidades justificables y/o aceptables,
sin culturas, prácticas, procedimientos; pero por otro lado, las culturas,
prácticas y procedimientos que heredamos, no son definiciones que haya
que seguir ciegamente.

3. En los trabajos de Marx hay desarrollada una concepción y un
método original, esencialmente multidisciplinar, de estudiar las necesida-
des, que pueden ser aprovechados para volver a pensar el tema de las
necesidades en la perspectiva apuntada. Algunas concepciones marxistas
siguen teniendo un valor decisivo para comprender la realidad y la praxis
sociales, en su dimensiones inmanente y trascendente.

Habiendo desarrollado la idea de la determinación sociohistórica de
la actividad humana, el marxismo ha surgido al mismo tiempo como una
teoría sociológica general que refleja la naturaleza creativa y transforma-
dora de esta actividad, su actitud hacia ella y su papel en las condiciones
sociales históricas. Las necesidades que dirigen la actividad humana son,
de acuerdo con Marx, el motor del motor; como toda la actividad huma-
na, están representadas en la teoría marxista no como una copia mecáni-
ca y simple de las condiciones establecidas desde el exterior, los sistemas
de valores o las condiciones sociales del individuo, sino como un nivel
especial con un cierto desarrollo autónomo de la realidad social. La dia-
léctica de la interconexión sociohistórica de las necesidades y su autono-
mía relativa (que les permite conformar la actitud activa del hombre
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hacia el mundo que le rodea) es, muy resumidamente, lo que caracteriza
la aproximación marxista al problema.

Por otra parte y partiendo de los trabajos de Baudrillard (en especial:
1968, Pp. 223 y ss.), en los que importa menos la necesidad material, que
la necesidad y deseo de interacción simbólica, hay que distinguir cuatro
clases de lógicas diferentes en la dinámica de la reproducción social:

a) La lógica funcional del valor de uso, de naturaleza operacional y
práctica, que busca exclusivamente la utilidad en la satisfacción de las ne-
cesidades.

~ La lógica económica del valor de cambio, que se preocupa ya por
responder adecuadamente a los requerimientos del mercado, a través del
control de la relación de equivalencia de los productos. De estas dos
lógicas se han ocupado los modelos económicos.

c9 La lógica del cambio simbólico, que trata de crear valor represen-
tacional, o añadirlo a diversas situaciones y relacionales de carácter so-
cial, vaciándolas de su “objetividad” y llenándolas de contenidos simbóli-
cos (culturales).

d) La lógica del valor/signo, a través de la que se transforman las
necesidades en vehículos de expresión de mensajes diversos.

La dinámica de las necesidades sería una consecuencia de estas cuatro
lógicas combinadas. Funciona como una sistemática comunicación y ma-
nipulación de signos. En la dinámica de las necesidades destacan dos
procesos fundamentales: Uno de comunicación y significación, fundado
en el uso de códigos que aportan sentido a las relaciones y situaciones
sociales. Otro de jerarquización y de diferenciación social, en el que las
necesidades funcionan no sólo como signos, sino como valores dentro de
una determinada estructura social.

Las necesidades se expresan a través de un universo simbólico y ex-
presan una determinada estratificación social. Por otra parte, las necesi-
dades tienen que ver con diversas significaciones, tanto como con su
contenido explícito.

Algunas de las consecuencias de esta situación son, en primer lugar la
personalización de las necesidades. El principio y el fin de las mismas se
interpreta en términos de individuos. Junto a ese proceso se da otro de
signo contrario, sustentado en el buen funcionamiento de la personaliza-
ción, la mercantilización de los modos de vida, de forma especial los
deseos y preferencias. Pero la propuesta de satisfacción personal, sabe-
mos que enmascara torpemente los intereses que subyacen a una defini-
ción en términos individuales, mientras se reproducen necesidades, de-
seos y valores como si se tratase de simples mercancías.

Hay un elemento característico de las sociedades que conocemos, y es
la posición que en ellas ocupan las necesidades. Toda la sociedad está
orientada hacia dichas necesidades, estando éstas y su universo simbólico
en el origen de muy diversos procesos sociales, y en especial del consumo.

El gran desarrollo de la “cultura de las necesidades” se encuentra liga-
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da, en la tradición histórica de la Europa contemporánea, al desarrollo de
la producción, el consumo y en general a la evolución del modelo social
del capitalismo tardío.

4. Como decía al principio, la noción de “necesidad” es difícil de
determinar. No sólo se discute cuándo puede decirse que se da una nece-
sidad. sino también si es una noción descriptiva. Benn, 5.1. y R.S. Peters
(1959) afirman que no es una “cuestión de hecho”, sino que presupone
normas. Hablar de necesidad, escriben, es hablar de algo cuya ausencia
daña o va en detrimento de alguien, y los daños o perjuicios no son
inteligibles sin una medida o modelo o norma mediante la cual se midan
los estados de cosas. Como Ronald Walton (1969) ha señalado “X está
necesitado” muchas veces se considera un hecho empírico, y eso es en
parte incorrecto. Se trata de un juicio de valor que implica las proposicio-
nes siguientes: “X se encuentra en el estado Y”, “Y es incompatible con
los valores admitidos por la sociedad Z”. Por tanto, “X debería cam-
biar de estado”. Así, no es extraño que la definición normativa cambie
como resultado de los avances del conocimiento y de la modificación de
los valores de la sociedad, y que sea diferente según la clase social y la
cultura de pertenencia.

Otros argumentan que las expresiones de la forma “A necesita X” son
incompletos, puesto que deben ser suplementadas de la forma “A necesita
X para Y”. Entonces lo que confiere valor de justificación no es la exis-
tencia de la necesidad, sino el “fin” o “meta” que se alcanza al satisfacerla
(Barry, B. 1965).

En general puede decirse que este tipo de enfoques se orientan hacia
la identificación o la reducción de la “necesidad” a la posesión de un
“título” a su satisfacción. Seguramente con la vista puesta en disolver el
concepto de “necesidad” en el concepto de “tener un derecho”.

Queda claro. de una u otra forma, que la noción de “necesidad” no
está determinada únicamente, a pesar de las apariencias, por hechos, sino
que también es producto de la estructura normativa de la sociedad. Ello
quiere decir que no es sólo un conjunto de hechos lo que define las necesi-
dades, sino la valoración, la “mediación” normativa de esos hechos que
lleva a cabo el conjunto de las normas vigentes en un sociedad al atribuir
un significado y unas consecuencias a ciertos hechos. Por otra parte tam-
bién puede rechazarse la ingenua concepción de que la noción de “necesi-
dad” es una descripción de la realidad, para entenderla como una idea
reguladora. Es decir, que los juicios sobre las necesidades no describen lo
que sucede. No son afirmaciones “verdaderas” sobre la realidad, sino una
orientación dirigida al tratamiento de esa realidad. En otras palabras, no
sólo se ocupa de lo que sucede en la realidad, sino que también lo valora
y habla de lo que debe suceder.

5. A otro nivel se debe distinguir dos tipos de necesidades: las que
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corresponden a las vivencias subjetivas del individuo, que expresarían las
necesidades objetivas de la reproducción de la vida social a través dc
diversas mediaciones, y las necesidades sociales que traducen directa-
mente exigencias sociales. En este último caso la sociedad civil y especial-
mente las organizaciones de base (sindicatos, partidos, asociaciones de
vecinos ) son las que expresan las necesidades sociales. Estas organiza-
ciones a través de sus reivindicaciones intentan asegurar las condiciones
que posibiliten el consumo social de los sectores de población más caren-
tes de recursos.

Sin pretender agotar el tema y recogiendo análisis realizados en diver-
sos lugares, a continuación se exponen algunas reflexiones conceptuales.
con la finalidad de poder comprender el valor del análisis de las necesi-
dades para los sistemas de servicios sociales.

En la concepción que aquí se expone, la adscripción de las necesida-
des a cierto colectivo de personas parece exigir algunos presupuestos, por
ejemplo: para el colectivo en cuestión existe algún recurso que en el caso
de que puedan conseguirlo todos y cada uno de los miembros del colecti-
yo. satisfará o paliará alguna situación carencial o deficitaria, sea del tipo
que sean los recursos y los déficit.

Esta afirmación requiere razonablemente la existencia de medios sufi-
cientes para satisfacer las necesidades en cuestión. Por eso, el conjunto
de necesidades tiende a incrementarse cuando se incrementan las posibi-
lidades reales. Lo que en un momento dado puede, con justicia, conside-
rarse como necesario (por ejemplo, ciertas prestaciones sociales), puede
en otro momento afirmarse como tal, precisamente en la medida en que
existen medios suficientes, con una distribución equitativa, para satisfa-
cer tales necesidades en todos los casos.

En segundo lugar, la satisfacción de aquella necesidad es de tal impor-
tancia que se considera negativo no satisfacerla a cualquier individuo.
Como WALTON (1969) ha señalado “X está necesitado” muchas veces
se considera un hecho empírico. y eso es en parte incorrecto. Se trata de
un juicio de valor que implica las proposiciones siguientes: IX se encuen-
tra en el estado Y”, “Y es incompatible con los valores admitidos por la
sociedad Z”. Por tanto, “X debería cambiar de estado”. Así, no es extraño
que la definición normativa cambie como resultado de los avances del
conocimiento y de la modificación de los valores de la sociedad.

Con esta definición de los presupuestos lo que se pretende es señalar
el aspecto objetivo y el aspecto normativo de las necesidades. Eso no
significa que los deseos y aspiraciones, lo más subjetivo, sean irrelevan-
tes, pero si quiere decir que este elemento sea sólo uno más y no el único
al hablar de necesidades. Se pone de relieve con claridad el elemento
objetivo que siempre sustenta la afirmación de que alguien tiene una
necesidad, manteniendo también que una “reclamación válida” (una de-
manda> se fundamenta a partir de una necesidad.
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6. Las necesidades como expresión objetiva y subjetiva—La distin-
ción entre objetivo y subjetivo, que parece ser facilitadora sobre todo a
nivel operativo, en realidad es ambigua. Estos dos tipos de necesidades
no se pueden separar, una definición no economicista de necesidad ha de
considerar la combinación que existe en la realidad social entre apectos
subjetivos y objetivos (M. Graziosi, 1979). Además, las necesidades de
una población se manifiestan en una coyuntura, por lo que varían históri-
cament e

La detección de las necesidades permite determinar lo que es necesa-
rio, por lo que tiene como objetivo la asignación de recursos para la
satisfación de aquéllas. Pero además las necesidades se materializan en
las prácticas sociales, de forma mucho más clara que en el consumo de
servicio o recursos sociales, los cuales se agotan con la apropiación de un
bien o servicio. Las prácticas, por su parte, no son pasivas, sino construc-
tivas, es decir, poseen una dinámica propia.

Las necesidades pueden no ser conscientes y ser necesidades reales. La
situación social limita y define el sistema de disposiciones que pueden
conducir a prácticas efectivas, a la vez que delimita el campo de prácticas
posible. Las necesidades materializadas en prácticas sociales son factores
determinantes para que aquellas necesidades no expresadas, o reivindica-
das sin satisfacción, se puedan realizar. Es decir, en la consideración de
la dinámica social de un colectivo se puede encontrar la expresión de las
necesidades sociales de la población que lo forma. Por eso es tan impor-
tante en los estudios de necesidades la consideración de las redes de rela-
ciones y vínculos sociales (vínculos vecinales, afinidades diversas, organi-
zaciones reivindicativas de base,...), así como su análisis a partir de la
información sobre la dinámica social.

Una necesidad puede ser reducida a una frase significativa o a un
conjunto de frases, que puede fundamentar la comprensión y el análisis.
La expresión de dicho texto se puede realizar sobre el registro verbal o
escrito (demanda expresada, o definición de un derecho), pero también
puede darse lo que se denomína: silencio de las necesidades. A veces se
produce el llamado “silencio de las necesidades” en el sentido de que
aquellos que podrían hacer demandas, dadas sus condiciones reales de
vida, y el reconocimiento como “reclamación válida” de su expresión en
algún contexto significativo, son los que no expresan sus necesidades; por
lo que se ha de tener en cuenta que las estructuras normativas y objetivas
de un momento histórico definen al mismo tiempo Las necesidades a
satisfacer y los límites de satisfación. Hay que comprender el “silencio de
las necesidades” y por tanto conocer las condiciones de producción del si-
lencio.

Por otra parte, el texto de que hablamos, no solo puede pensarse sin
expresarse, sino también vivirse sin pensarse, es decir, los sujetos sociales
pueden no ser conscientes de sus necesidades, ya que la situación social
limita y define el sistema de disposiciones que pueden conducir a prácti-
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cas efectivas, y a la vez delimita el campo de prácticas posible, incluso a
nivel de representación del mundo social. La distinción de la que hablo
es semejante a la recogida en una frase de Heidegger (Citado por Felipe
Martínez Marzoa, 1983, p.95). en la que se habla de la diferencia entre
algo que no esté pensando y algo que esté no-pensado.

Por eso la noción convencional de necesidad, como algo que se define
en base a las diversas demandas individuales, puede resultar muy poco
adecuada para dar cuenta de la lógica de las necesidades que fundamen-
tan los sistemas de exclusión y auto-exclusión de recursos y prácticas
especificas por determinados colectivos.

7. Insuficiencia de los indicadores dc recursos materiales para eva-
luar las necesidades—La consideración de los aspectos anteriores ha de
permitir ver las limitaciones de los análisis basados en indicadores cuan-
titativos de recursos. Es verdad que hasta los años sesenta las necesidades
se consideraban prioritariamente según una concepción economicista, en
base a la cual parecía lógico suponer que el aumento de los recursos
materiales hacía aumentar la satisfación de necesidades en el mismo gra-
do.

Pero al contrario, en los años setenta, parece más claro que la satisfa-
ción de las necesidades no puede entenderse exclusivamente en un senti-
do puramente material, que la acción política en el ámbito social ha de
incluir la concepción más amplia de calidad de vida, no sólo en un senti-
do de ampliación de los estándares materiales, sino de modificación cua-
litativa de una dinámica social concreta.

En los inicios de los años ochenta se comprende que para conseguir
dicho objetivo se ha de dar una nueva significación a los recursos prove-
nientes de la sociedad civil, en el marco de los servicios sociales, y en
general en el marco de la acción política. Se comienza a admitir que la
respuesta a las necesidades sociales puede provenir no solamente del ám-
bito público, sino también del ámbito privado, y de hecho mayoritaria-
mente siempre ha sido así.

La consideración de esta realidad tiene implicaciones importantes,
tanto a nivel de las metodologías de investigación, como a nivel de la
intervención social profesionalizada.

A nivel de las investigaciones, se demuestran insuficientes los indica-
dores sociales de necesidades, basados en una evaluación puramente
cuantitativa, entendida en términos de prestaciones y recursos disponi-
bIes (por ejemplo: número de camas residenciales disponibles, igual a
determinado bienestar social asegurado para una población), aparece la
necesidad de introducir elementos de carácter cualitativo, que afecten a
las condiciones de vida.

La distinción introducida por Allardt (1976), entre “nivel de vida’ y
“rna//dad de í’ida” (en la que el primer tipo se refiere a las necesidades
que se satisfacen con recursos materiales, y el segundo a las necesidades
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que se satisfacen con cambios en las relaciones sociales), sugiere una con-
cepción de la política social menos restrictiva.

A partir de esta concepción en la investigación no se puede considerar
a las necesidades sólo como descripciones de situaciones de “bienestar
individual”, sino que se debe considerar su relación con la dinámica so-
cial de una colectividad. Tampoco se puede hablar de lo que los servicios
atienden como sinónimo de “necesidades cubiertas”. Si cuando hablamos
de necesidades decimos algo medianamente significativo, hemos de supe-
rar los límites de los cálculos institucionales. Así, el análisis no se puede
reducir a establecer relaciones entre las situaciones sociales y los recursos
utilizados para conseguir objetivos de bienestar individual, disponibles
en las instituciones.

Un modelo de análisis parecido al que aquí se propone, y que respeta
el mareo conceptual establecido en algunos “Mapas de Servicios Socia-
les” realizados en el Estado español (ver: Bases ConceptuaL i metodológi-
cpws de lancdisis de recursos, Bases para la Planificación Social en Mallor-
ea. Fase íd, Mayo 1986), lo encontramos en Donati (1983). Este autor
habla de cinco sistemas de regulación de las necesidades intensamente ar-
ticulados:

1. Primeramente el sistema culturaL que de hecho siempre hace de
mediador entre las necesidades y la demanda social (conciencia de las
necesidades). Puede facilitar procesos más o menos restrictivos o reivin-
dicativos. en función de cómo perciben e interpretan las personas su si-
tuación y su medio.

2. El sistema político es un proceso de decisión que determina las
prioridades; que ante la demanda, decide qué servicios se han de crear y
cuáles serán sus objetivos y actividades.

3. El sistema comercial (el mercado), que responde a la demanda
solvente, mediante la asignación de precios a sus ofertas.

4. El amplio sistema de organizaciones que ofrecen servicios; enten-
didas desde la perspectiva de su carácter institucional, que puede multi-
plicar las necesidades o puede facilitar la tendencia a la satisfacción no
reproductora de nuevas demandas.

5. Y finalmente. el área de solidaridad primaria, que también se
suele denominar sistema infórmat incluyendo la familia, las relaciones
vecinales, tos grupos de auto-ayuda,...

Este conjunto de instancias en constante relación ha de ser compren-
dido para poder identificar la dinámica y regulación social de las necesí-
daclc?s. pero tiene una entrada: las necesidades, la cual también requiere
una definición operativa.

Las tentativas de definición que más se conocen, como las de Thayer
y Bradshaw. no aportan más que precisiones a una definición operativa
de la que no se dispone. Thayer diferencia entre necesidades diagnósticas
(reconocimiento de una carencia de bienestar con “x” criterios) y necesi-
dades prescritivas (formas concretas de intervención/satisfacción); Hrads-
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haw diferencia entre necesidades normativas, percibidas (conciencia de
carencia), expresadas por potenciales usuarios (aproximación al concepto
de demanda) y necesidades comparativas.

Sin ninguna duda la aportación que parece más fructifera es la de
Gough i Doyal (1984). Pero antes de estudiar esta ponencia ya se habían
definido en la memoria de programación de las Bases para la Planifica-
ción Social en Mallorca, en la que participé, las cinco dimensiones “que
en su interdependencia, acumulación o intersección pueden encontrarse
y definir espacios” de necesidades y sus procesos.

Estas dimensiones hacen referencia a:
a,) La estructura familiar, dado que la familia es uno de los nucleos

primarios de formación de necesidades y de su satisfacción (función re-
productiva).

/4 La articulación social/comunitaria, con especial referencia a los
procesos migratorios (relación con el sistema cultural).

c) La relación con la actividad y la estructura económica (función
productiva).

Determinados procesos sociales que ahora no puedo analizar, en rela-
ción a estas dimensiones, hace que se produzcan situaciones de precarie-
dad, que en muchos casos no se pueden resolver en el ámbito privado,
produciéndose demandas sociales matizadas por lo que ya se ha dicho an-
tes.

Además, hay dos dimensiones más que caracterizan la capacidad de
los individuos, en relación a sí mismos y en relación a los otros (la posibi-
lidad de la autonomía):

d) El ciclo vital. En la investigación que dirigimos en Mallorca, se
reconocen algunas categorías aparentemente universales, como “infan-
cia”, “juventud”, “vejez”. Pero, estas categorías y sus respectivos límites
varían de unas sociedades a otras, e incluso en la misma sociedad, depen-
diendo directamente de la realidad social concreta que sea objeto de estu-
dio.

<U La relación salud/invalidez. La salud es una condición que define
claramente la posibilidad/imposibilidad de la relación social autónoma,
presentando aspectos subjetivos y objetivos que caracterizarán las de-
mandas.

El estudio de estas dimensiones se puede realizar mediante análisis de
la estructura y de la dinámica social, asi mediante indicadores sociales
objetivos, que deben satisfacer tres exigencias:

a,) Permitir comparaciones sincrónicas en el espacio.
14 Permitir comparaciones diacrónicas en el tiempo, incluyendo pro-

yecciones de futuro.
c’) Representar valores sobre los que existe un cierto consenso, o so-

bre los que se puede producir el consenso, a partir de su fundamentacion.
El problema central a la hora de elaborar un sistema de indicadores

sociales está en establecer cómo determinar los valores en función de los
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que se definen las diversas dimensiones y su valoración. Este es un pro-
blema serio que sólo se puede resolver en base a dos criterios, plenamente
asumidos por quienes realizamos la investigación que se ha citado:

1. Hacer público y explícito todo el proceso, de manera que los agen-
tes sociales dispongan de una información completa del procedimiento y
sus resultados, información que les permita juzgarla, criticaría y reformu-
laría en la teoría y en la práctica.

2. Evitar claramente cualquier pretensión de “objetividad científi-
ca , ni de conclusión definitiva y absoluta.
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